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DR. WALTER MARTINEZ VELA, M.Sc. EscOmMeY 
DOCTOR EN JURISPRUDENCIA - ABOGADO 22-07-02 

Av. Colón 535 y 6 de Diciembre - 70 Piso 0f.701 - Telf. Cel. 098023728 
TeleFax (593-2) 2502184 - (593-2) 2552550 - P.O. Box 17-07-9528 quis . 
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Quito — Ecuador 

Quito, a 16 de Enero de 2007 | HON 

l | 
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31% 1 9 ENE 2007 
SEÑOR _ Ú 10h / 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS * 

QUITO 

Exp. No.: 88051 

  

De nuestra consideración: 

Adjunto sírvase encontrar, para su archivo, un original de la escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES de la compañía PROVISION DE TRABAJO TEMPORAL 

PROTRATEM CIA. LTDA., trámite que se encuentra concluido. 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

"PROVISIÓN DE TRABAJO TEMPORAL PROTRATEM CÍA. LTDA." 

. CUANTIA: US$ 8.900,00 

DI.- 6 COP. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, el día de hoy LUNES DIECIOCHO (18) de 

Diciembre de dos mil seis, ante mí DOCTOR JUAN VILLACÍS MEDINA,     
NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO, según oficio 

número novecientos sesenta y cuatro, DDP-MSG, de fecha cinco de 

agosto del dos mil tres, comparecen: UNO.- ELIZABETH DEL CARMEN 

MEDINA VEGA, por sus propios derechos en calidad de Cedente y como 

. Gerente General y consecuentemente Representante Legal, de la 

  

       



  

compañía "PROVISIÓN DE TRABAJO TEMPORAL PROTRATEM 

: CÍA. LTDA. *, conforme se desprende del nombramiento debidamente 

iiscrito que se adjunta en calidad de habilitante: -  DOS.- En calidad de 

CEDENTES: Blanca Edith Calderán Cueva, casada; Walter Martínez Vela, 

casado pero coh su sociedad conyugal disuelta; Elizabeth Del Carmen Medina 

Vega, casada; David Peter Nelson Lappley, casado; Mildred Agnes Oviedo 

Balda, soltera; Enzo Gustavo. Robalino Yépez; cagado pero con capitulaciones 

matrimoniales y con su sociedad” conyugal disuita y, Juan Carlos Robalino 

López, casado.- TRES.- En. calidad de CESIONARIO Renato Pablo Noroña 

Illescas, soltero.- Comparecen' demas en n calidad de cónyuges de los socios, 

para dar su expreso consentimiento a. la: cesión. de participaciones, las 

siguientes Personas: Freddy. Gavica Ruiz cónyuge de la socia Blanca Edith 

Calderón Cueva, Juanita Pozo' de: Nelson cónyuge del socio David Peter 

Nelson * Lappley; se aclara que los socios Juan Carlos Robalino López y 

Elizabeth del Carmen Medina: Vega son casados “entre si y se conceden 

autorización mutuamente; que el socio Enzo - Gustavo Robalino Yépez de 

estado civil casado tiene capitulaciones matimioniales y su sociedad conyugal 

disuelta, y que el socio Walter, Martínez Vela de estado civil casado tiene su 

- sociedad conyugal disuelta, como se demuestra coma las partidas de matrimonio 

- con las respectivas subinscripciones; que se adjuntan como habilitantes, por 

lo que no es necesaria lá aulórización y de Sus respectivas cónyuges, para la 

cesión de sus participaciónes.- - “Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, excepto. el “señor: David Nelsón Lappley que es de 

nacionalidad estadóunidense;' mayores. de edad y * domiciliados 

permanentemente o en transito en esta 'ciúdad de Quito.- . Legalmente 
5 

capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer doy 'fe, y me. * 

piden que eleve a escritura pública la" minuta que me “entregán y que a” 

continuación transcribo: “SEÑOR! NOTARIO: En el Registro de 
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Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar una de la“cualcoríte la: 

presente Cesión de Participaciones de la compañía "PRÓVISIÓ 

TRABAJO TEMPORAL PROTRATEM CÍA. LTDA." conté le 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES. «compagina - 

otorgamiento de la presente escritura: UNO.- ELIZABETH DEL CARMEN 

. MEDINA VEGA, por sus propios derechos en calidad de Cedente y como 

Gérente General y consecuentemente Representante Legal, de la 

compañía "PROVISIÓN DE TRABAJO TEMPORAL [PROTRATEM 

€ A. LTDA.”, conforme se desprende del nombramiento debidamente 

inscrito que se adjunta en calidad de habilitante.- DOS.- En calidad de 

- CEDENTES: Blanca Edith Calderón Cueva, casada; Walter Martínez Vela,   casado pero con su: sociedad conyugal disuelta; Elizabeth Del Carmen Medina 

V ba, casada; David Peter Nelson Lappley, casado; Mildred Agnes Oviedo - 

Balda, soltera; Enzo Gustavo Robalino Yépez, casado pero con capitulaciones 

matrimoniales y con su sociedad conyugal disuelta; y, Juan Carlos Robalino 

h pez, casado.- TRES.- En calidad de CESIONARIO Renato Pablo Noroña 

- llescas, soltero.- Comparecen además en calidad de cónyuges de los socios, 

paña dar su expreso consentimiento .a la cesión de participaciones, las 

siguientes personas: Freddy Gavica Ruiz cónyuge de la socia Blanca Edith 

- Calilerón Cueva, Juanita Pozo de Nelson cónyuge del socio David Peter 
o Po, 

Nelson Lappley; se aclara que los socios Juan Carlos Robalino López y.   Elizabeth del Carmen Medina Vega son casados entre si y se conceden. 

autorización mutuamente; que el socio Enzo Gustavo Robalino Yépez de 

estado civil casado tiene capitulaciones matrimoniales y su sociedad conyugal 

disuelta, y que el socio Walter Martínez Vela de estado civil casado tiene su 

sociedad conyugal disuelta, como se demuestra con las partidas de matrimonio 
: : . 

con las respectivas subinscripciones, que se adjuntan como habilitantes, por lo 
+ 

que no es necesaria la 'autorización de sus respectivas cónyuges, para la



cesión. de sus” “participaciones. _ .Los: «comparecientes son de: nacionalidad 

  

ecuatoriana, * excepto eb. señor: David: Nelson : Lappley” que” és de: 
     

    

nacionalidad : estadounidense "mejores. de; “edad y «domiciliados ” : : 

  

permanentemente -o en transito: en: ¡ésta ciudad de 'Quito.- -  ¿SEGUNDA.-* e 

: . ANTECEDENTES. - ca). La: “compaña: “PROVISIÓN - DE' TRABAJO” 

: TEMPORAL: PROTRATEM CIA, LTDA. Y ¡50 constituyó mediante escritura 

  

o pública, celebrada ante el Notario Noveno del cantón Quito, eh cinco' dé”   
  

    
octubre; de, -mil: hovecientos. novénta y ocho, Y se' inscribió eh á Registro” N 

  

e Mercantil del Mismo. cantón el primero: de jolio. de mil novecientos hoveñta” 
A E a 

y nueve: sb).En la: Júnta: Universal” “EXtradidinaria de Socios: de. la; 

omita: "PROVISIÓN DE: TRABAJO” -TEMPORÁL + PROTRATEM ME 

  

CÍA. LTDA. : celebrada! el: día primero. de diciembre del: dos: «il seis se 

resolvió: por unanimidad! autorizar- a los señores! 'Blanca' Edith Calderón 

  

Cueva, : Walter - Martinez Vela, Elizabeth: De: Carmen" ¡Medina * «Vega; David 

Peter. Nelson. Lappley/; Mildred: Agnes Oviedo: Balda, -Enzo' Gustavo: Robalino* 

    

- Yépez, y Juan, Carlos" Robaliño López, pra que' o 

  

poseen en el capital «social 'de la indicada compañía; 'en' los” portentajés 4 ques sé”- 

21 “indican en, Ja referida" acta; +a tavor de Reñato Pablo: Nofoña illescas; Acta que“: 

se agregá en calidad: de: «documento: abit 6 TERCERAS: CESIÓN DE': 

  

     

PARTICIPACIONES.- Con tales: * antecedentes, y. debidamente" 
  

autorizados. por- la Junta: Universal. de Socios ya referida, los” CEDENTES * 

  

proceden a realizar las siguientes Cesiohes de participaciones: » 

  

    CEDENTES AAA NUMERO DEF TATCESIONARIO 

  

  

PARTICIPACIONES > : 
lo <<" >*"-|"Reriato Noroña Illescas. - 

  

Blanca Edi Calderón Cueva 1 * 
  

      

Walter Martínez. Vela > Renato Noroña; Illescas | .: 
  

"Reriato Noróñá Illescas” -: 

  

Elizabeth“Medina'Vega'” 
  

        

David Nelson Lappley 
  07 E TS = 7 pa 

Reriato Noroña. Illescas 

  

- Mildred Oviedo Balda: - *--].** 
  

“|-Gustavo:Robalino Yépez . ' 

    

| Renato Noroña-llescas, .. ... 
             Juan:Carlós Robaliño López * [Renato Noroña Illescas 
  

  

  
          

Renato Noroña IMlescas: |, + 2 

 



   
car : 

  

  

  

  

  

  

  

o añ ce 7 Gs 

[ TOTAL ] | 8.900 | 

Con lo cual la composición del capital social queda como sigue: - 

SOCIOS * : CAPITAL CAPITAL | NUMERO DE - 

SUSCRITO |PAGADO | PARTICIPACIONES 

María de Lourdes 500 + 500 500 
Guzmán Padilla 

Renato Noroña Illescas | 9.500 9.500 9.500 95% ' 
TOTALES - 10.000 10.000 10.000 _ 100%             
  

Cada participación tiene el valor nominal de Un dólar de los Estados 

: Uni os de Norteamérica. La cesión incluye todos los derechos habidos y 

por haber que correspondan a las participaciones cedidas sin reserva de 

- ninguna clase, incluyendo cualquier aporte, beneficio, crédito, reserva o 

utilidad.- CUARTA..- PRECIO.- Las partes establecen el precio de cada 

pa icipación en Un dólar de los Estados Unidos de América, que los : 
! oo 

CEBDENTES declaran haberlos recibido a su entera satisfacción, y que 

do 
Ari Ciento trece de la Ley de Compañías se agrega a esta escritura en * * 

   tanto, nada tienen que reclamar por este concepto.- QUINTA.- 

CUMENTOS HABILITANTES.- De conformidad a lo dispuesto en el * 

“calidad de habilitante, la certificación otorgada por la Gerente General y 

Representante Legal de la compañía "PROVISIÓN DE TRABAJO 

“TEMPORAL PROTRATEM CÍA. LTDA.", señora ELIZABETH DEL 

CARMEN MEDINA VEGA.- SEXTA.- MARGINACIONES - E 

INSCRIPCIÓN.- De la presente escritura se sentará la razón -- 

  

corfespondiente en el protocolo del Notario y se inscribirá en el Registro 

| Mercantil.- SÉPTIMA. GASTOS E IMPUESTOS.- Los gastos e': 

impuestos” que demande el presente contrato serán de cuenta de los 

cesionarios.- Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Misma que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal.- Minuta que ha sido suscrita por 

el Doctor Walter Martínez Vela, Abogado, con matrícula profesional 

f



¿Número mil: ciento. cuarenta y no del Colegió de: Abogados. de Pichincha. - 
. a 

po moho. . 

“Para el: otorgamiento “de. está escritura se observaton todos. y cada ino de lós o o e 

       
   

  

    

  

preceptos legales qué el caso  Feguisr: ga quee les fue, [ntegramiente, a los 2, 
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po do o ACTA. DE LA JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA - 
o . DE SOCIOS-DE LA COMPAÑÍA 

ES "PROVISIÓN “DE, “TRABAJO TEMPORAL PROTRATEM CÍA. LTDA" Ms 
E po CELEBRADA EL 01 DE DICIEMBRE DE 2006 ' 

En la ciudad de Quito, el día oí. de. Diciembre de 2006, a.las 17H00, en el local -de lá a 
. compañía, ubicado en el Pasáje D número El2- 00 y - 'Av. Eloy Alfaro, se instala la Junta - 
Universal Extráordinaria' de socios de la compañía "PROVISIÓN DE- “TRABAJO TEMPORAL z 

o - PROTRATEM CÍA. LTDA., bajo la. Presidencia del señor Renato Pablo Noroña Illescas, y: 
Zoo... actuando como Secretaria la' Gerente General señora' Elizabeth del Carmen Medind . 

SN Vega, con la asistencia «de la totalidad de los socios, a-saber señores: Blanca Edith 
Calderón Cueva, titular de, quinientas participaciones; María «de Lourdes Guzmál. 0 
Padilla, titular de quinientas; participaciones; Walter Martínez Vela; titular dé a 
quinientas participaciones; Elizabeth del Carmen Medina Vega; titular de quinientas C 
participaciones; David Peter Nelson Lappley, titúlar de quinientas. participaciones; 

. Reñato “Pablo: Noroña Illescas, titular de  seiscientas participaciones; Mildred Agnes, . o 

- Oviedo *Balda, “titular de quinientas participaciones; Enzo" Gustávo -Robalino Yépezá' 
- titular cinco mil novecientas participaciones; y, Juan Cárlos Robalino López, titular deis 

quinientas participacionés. Todas las participaciones son por valor de un dólar cada ; 
, una.- Con lo cúal se detérmina una asistencia equivalente al Cien por ciento del capital : 

E “o. social suscrito y pagado: de la compañía, y'con fundamento. en.el Artículo doscientos : 
o - treinta y ocho de. la Ley de Compañías; los. socios* aceptan por unanimidad. la 

celebración de! ésta: Junta; declarando: además que están+suficientemente* informados | 
ÓN “ de los ASUntoS; «2 tratarse. Comparecen además 'en calidad de cónyuges de. los socios, 

2 - 0 C para dar. su: :EXpreso consentimiento a la cesión de. participaciones, las siguientes. .* 
E personas: Freddy Gavica-Ruiz. cónyuge de la socia Blanca Edith Calderón Cueva, Juanita : 

, Pozo de Nelson cónyuge. del socio. David Peter Nelson Lappley; se aclara que el socio 
"Enzo. Gustavo .Robalino-' Yépez - de estado civil Casado tiene . capitulaciones 

- matrimoniales Y, su. sociedad conyugal disuelta, y que el socio Walter Martínez Vela de | 
estado,civil. casado" tiene su sociedad conyugal. disuelta, como se demuestra. con las, ' 

- partidas de” matrimonio con la subinscripción de lás las capitulaciones matrimoniales 

. y de “as disoluciones de sus sociedades -conyugales,,- que, se, adjuntan, como 
habilitántes, por lo que no es necesaria la autorización de: Sus Tespectivas. cónyuges, 
para la cesión de sus participaciones, 

br 

La “Presidencia solicita que por Secretaría se de lectura del' orden: del día: 

ÚNICO.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Por aprobado el orden del día pasan a tratarlo: 

, De conformidad con el Artículo ciento quince de la Ley de Compañías, con el 
consentimiento unánime del capital. social; los socios aprueban las siguientes cesiones 
'de participaciones! 
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CEDENTE ; NUMERO DE CESIONARIO 7] 
i PARTICIPACIONES 

Blanca Edith Calderón Cueva 500 Renato Norofña Illescas 

Walter Martínez Vela : 500 Renato Noroña Illescas 

Elizabeth Medina Vega ¿ 500 Renato Noroña Illescas 
David Nelson Lappley ! 500 Renato Noroña Illescas 

Mildred Oviedo Balda 1 500 Renato Noroña lllescas 

Gustavo Robalino Yépez  ' 5.900 Renato Noroña Illescas | 

Juan Carlos Robalino López; 500 Renato Noroña Illescas | 
| TOTAL | 8.900 ] 

: 

on lo cual la composición del capital social queda como sigue: 
1 

SOCIOS . CAPITAL CAPITAL | NUMERO DE PORCENTAJE 

| - SUSCRITO | PAGADO | PARTICIPACIONES 

María de Lourdes ¿500 500 500 5% 
Guzmán Padilla 

Renato Noroña Illescas 9.500 9.500 9.500 95 % 
[TOTALES ¡10.000 10.000 10.000 100 % 

    

      

    
    

   

t 
1 

otro asunto que tratar sé levanta la sesión siendo las dieciocho horas. 

% | | | 
ía Presidencia concede un receso para la elaboración de la presente Acta. Reinstalada 

b" 

O NOROÑA ILLESCAS, PRESIDENTE; f) BLANCA E. CALDERÓN CUEVA; f) 

DE LOURDES GUZMÁN P.; f) WALTER MARTÍNEZ VELA;.f) DAVID PETER 

ON LAPPLEY; f) MILDRED A. OVIEDO BALDA; f) ENZO GUSTAVO ROBALINO 

al ¿JUAN CARLOS ROBALINO LÓPEZ; f) FREDDY CAVICA RUIZ; f) JUANITA



- CERTIFICADO 

Yo, ELIZABETH DEL CARMEN MEDINA VEGA, en mi calidad de Gerente General 
y Representante Legal de la compañía PROVISION DE TRABAJO TEMPORAL 
PROTRATEM CIA. LTDA., en- cumplimiento del mandato estipulado en el :Átt. 113 

“ inciso segundo . deilá ley de: Compañías, CERTÍFICO que la cesión de participagionés o 
constante en el Acta dé la Junta: Universal Extraordinaria de socios celebrada el día 01” 

“ de diciembre «del 2006, “tal como, se expresa en dicha acta: fue aprobada ton el 
consentimiento: unánime del capital social, 

np 
poor 

Quito, a :04 de diciembre del 2006 

  

SRÁ: ELIZABE H DEL CARMEN MEDINA VEGA 
-GERENTEGENERAL Y REPRSENTANTE LEGAL 
PROVISION DE TRABAJO TEMPORAL, PROTRATEM CIA: LTDA. 

  

ring



3 Ln nn mI eS DA Vi, HINA DA so, 
TRATO A rs a O PUÓ 

Quito, a 3 de Febrero de 2003. 

SEÑORA | 
ELIZABETH DEL CARMEN MEDINA VEGA 

+ CIUDAD. $ 
7 + 

De mi consideración: | 
Lor po” 

+ 

Pongo en su conocimiento que la Junta Universal de socios de Ja 
compañía “PROVISIÓN DE TRABAJO TEMPORAL PROTRATEM CIA. 
-LTDA.”, celebrada el día: 31 de Enero de 2003, eligió a usted como 

GERENTE GENERAL y consecuentemente REPRESENTANTE LEGAL de 
-la compañía para el período estatutario de CINCO AÑOS, contados desde 
la fecha de inscripción 'del presente nombramiento en el Registro 
Mercantil. 

La compañla se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el 
Notarlo Noveno del cantón Quito el 5 de Octubre de 1998, y se inscribió 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el 1 de Julio de 1999. Aumentó 

- su capital y reformó sus estatutos mediante escritura pública celebrada 
_ ante el Notario Noveno del cantón Quito el 24 de mayo del 2001, y se 
¡inscribió en el Registro Mercantil del mismo cantón el 03 de mayo de 

2002. 

Con mis deseos de éxito en el cumplimiento de sus funciones me 

suscribo de usted, : 

Joanna : 

/ 
La A orah. / 

Lennro ABLO onopó ILLESCAS 
 Penaro A 

. Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL y consecuentemente 

REPRESENTANTE LEGAL de la compañía “PROVISIÓN DE TRABAJO 
o TEMPORAL PROTRATEM CIA. LTDA.”, que antecede, 

¡on esta fecha quedayi ejito el Dase 
- Quito, a 3 de Febrero de 2003 : ente bajo. Él N ERES Rsgisini 

se Nombramientos Tomos. PE E 

E 3 ABR .Z003 Quito, A_-- 

s iaarsor EL CARMEN MEDINA VEGA 
CL 1//1347507-5 
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CIUDADANO (A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplió su obligación 

de sufragar en las elecciones del 26 111/2006 
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CIUDADANO (A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplió su obligación” 
de sufragar en las elecciones del 26 /11/2006  * 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

IR,
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17 Lodo EIUDADANO (AJO 

Usted ha ejercido su derecho y cumplió su obligación 
"de sufragar en las elecciones del 28 111/2006 
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